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Asistencia Pública para Casas de Adoración 

Las casas de adoración y otras organizaciones sin fines de lucro pueden recibir asistencia 

de FEMA para ayudar a pagar por las medidas de protección de emergencia, remoción de 

escombros y restauración de las instalaciones dañadas por las tormentas severas y 

tornados en Kentucky a partir del 10 de diciembre de 2021. 

 

En el marco del programa de Asistencia Pública, FEMA puede proporcionar asistencia económica a ciertas 

organizaciones privadas sin fines de lucro, incluidas las casas de adoración, para restaurar las instalaciones 

dañadas o destruidas por un desastre mayor. 

Para ser elegibles, las instalaciones deben: 

▪ Haber sufrido daños causados por las tormentas severas y los tornados ocurridos el 10 de diciembre en los 

condados Caldwell, Christian, Fulton, Graves, Hart, Hickman, Hopkins, Logan, Lyon, Marshall, Muhlenberg, 

Ohio, Taylor y Warren. 

▪ Proporcionar una carta vigente del Servicio de Rentas Internas (IRS, por sus siglas en inglés) que otorgue la 

exención contributiva al amparo de la Sección 501 (c) (d) o (e) del Código de Rentas Internas de 1954, o a 

través de la Secretaría de Estado de Kentucky. 

▪ Ser operadas o pertenecer a alguna organización privada sin fines de lucro. 

▪ No haber recibido fondos o no haber recibido fondos suficientes después de solicitar un préstamo por 

desastre de la Agencia Federal para el Desarrollo de la Pequeña Empresa (SBA, por sus siglas en inglés). 

 

La fecha límite para solicitar Asistencia Pública de FEMA en los condados Caldwell, Fulton, Graves, Hopkins, 

Marshall, Muhlenberg, Taylor y Warren es el 11 de enero de 2022. La fecha límite para solicitar en los condados 

Christian, Hart, Hickman, Logan, Lyon y Ohio es el 15 de enero de 2022.  

 

Para más información, comuníquese con la División de Manejo de Emergencias de Kentucky (enlace en inglés), o 

envíe un correo electrónico a pa.help@KY-em.org.  

 

Para más información sobre la recuperación tras los tornados en Kentucky, visite www.fema.gov/es/disaster/4630. 

Siga la cuenta de la Región 4 de FEMA en Twitter en https://twitter.com/femaregion4. 
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